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Melilla, se atenderán por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales poniendo en conocimiento de la
persona usuaria el horario y el telefono en el que
pueden contactar con su Comunidad, garantizando
así la publicidad del servicio autonómico.

NOVENA.- Para el seguimiento del presente
Convenio, se creará una Comisión formada por una
persona en representación del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y otra en representación de la
Ciudad Autónoma de MeliIIa.

La persona en representación del Ministerio será
designada por la Delegada Especial del Gobierno
contra la Violencia sobre la Mujer y la persona en
representación de la Ciudad Autónoma por la
Viceconsejera de la Mujer.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funcio-
nes velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestio-
nes que se planteen durante la ejecución del mismo,
prestar asistencia a las Administraciones firmantes
y determinar los documentos técnicos e informes
necesarios para su ejecución, seguimiento y evalua-
ción.

DÉClMA.- El presente Convenio tendrá una vigen-
cia anual desde el momento de su firma, renovable
por períodos iguales de tiempo por tácita
reconducción, sin perjuicio de su extinción por de-
nuncia unilateral por escrito con antelación de seis
meses, o mutuo acuerdo de las partes.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo
anterior, será causa de extinción el incumplimiento
del convenio por cualquiera de las partes con los
efectos legales que ello comporta, en función de la
que haya incumplido y del momento en que se
produzca éste.

UNDÉCIMA.- El presente convenio de colabora-
ción se halla excluído del ámbito del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto legal. No
obstante, los principios de dicha Ley sí serán de
aplicación para resolver ias dudas y lagunas que
puedan plantearse, tal y como establece el artículo
3.2 del mencionado texto legal.

DUODÉCIMA.- Dada la naturaleza administrativa
de este convenio de colaboración, el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo será el competen-

te para resolver las cuestiones litigiosas que pudie-
ran suscitarse entre las partes durante la ejecu-
ción del mismo.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio de Colaboración en duplicado ejemplar,
quedándose uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha arriba indicados.

La Secretaria General de Políticas de Igualdad.

Por delegación de firma (Orden comunicada de
24 de septiembre de 2007 del Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales. Soledad Murillo de la Vega.

El Consejero de Educación y Colectivos Socia-
les. Antonio Miranda Montilla.

Melilla, 10 de marzo de 2008.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN

DE AMBIENTE URBANO

722.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por orden n.º 200, de fecha 4/03/08, regis-
trada con fecha 8 de marzo de 2008,a tenido a bien
Disponer lo siguiente:

"RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE MEDIO
AMBIENTE POR LA QUE SE RENUEVA LA
AUTORIZACIÓN A LA SOCIEDAD ECOLÓGICA
PARA EL REClCLADO DE ENVASES DE VI-
DRIO, ECOVIDRÍO, COMO SISTEMA INTEGRA-
DO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES
Y ENVASES USADOS.

Visto el escrito presentado ante la Consejería
de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de
Melilla por la Sociedad Ecológica para el Recicla-
do de los Envases de Vidrio, ECOVIDRÍO, en
solicitud de renovación de la autorización como
Sistema Integrado de Gestión de residuos de
envases y envases usados, basándose en la
documentación presentada, resultan los siguien-
tes

HECHOS

PRIMERO.- La Sociedad Ecológica para el
Reciclado de los Envases de Vidrio, ECOVIDRÍO,
fue autorizado como Sistema Integrado de Gestión


